
INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 22 de noviembre de 2021. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias, informando.que el señor JOSE 
HERNANDO PARRA RUIZ allegó ju 
emitió dentro del presente 
Provea.

iaisolidtando copia de la demanda que se 
I pago del respectivo arancel.Dceso anexan
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(Distrito JuíiciaC Cundinamarca
Circuito Judicial Ubaté 

Juzgado Promiscuo JdunicipaCSusaConsejo Superior 
de la. Judicatura,

REF:
Rad. 2012-000116/2012-00171 
Proceso; Saneamiento de Titulación 
Demandante. José Hernando Parra 
Demandado: Indeterminados 
Decisión: Librar copias N . s

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Susa, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

Visto el informe secretarial que antecede por secretaría líbrense las copias en la 
forma solicitada por el petente.

Por secretaría háganse las anotaciones correspondientes.
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
SUSA - CUNDINAMARCA
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